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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 1 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veinte minutos del día veintiocho 

de junio de dos mil veinticuatro, en las instalaciones del Consejo Distrital 1 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, sito en la calle Ángel Brioso Vasconcelos, número 115 

en la colonia Palmatitla, Demarcación Gustavo A. Madero, C.P. 07170 se encuentran 

presentes las personas funcionarias CC. Yasbé Manuel Carrillo Cervantes y Rocío Vega 

Ramírez, Consejero presidente y Secretaria de Consejo respectivamente, adscritos a este 

Órgano Distrital, con el objeto de llevar a cabo una reunión de trabajo relacionada con la 

quinta sesión ordinaria derivada del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y así dar 

cumplimiento a los artículos 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de Integración, Funcionamiento 

y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

Asistentes 

 

Cargo Nombre 

Consejero presidente Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

Secretaria del Consejo Rocío Vega Ramírez 

Consejero Distrital Alberto Almazán Chacón 

Consejera Distrital Silvia Angélica Estrada Miramar 

Consejero Distrital Bruno Alejandro Gavito Hernández 

Consejera Distrital Cynthia Vianey González García 

Consejera Distrital Alejandra Villanueva Reséndiz 

Representante Suplente del Partido 
Morena  

Monserrat Cárdenas García 

Subcoordinador de Organización Electoral, 
Educación Cívica y Participación 
Ciudadana 

Gabriel Sánchez Hernández 

Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado  

Pedro Casañas León 

Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado 

Manuela Ramos Ángeles 
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Orden del día 

 

En uso de la voz, el consejero presidente, mencionó que serían seis puntos del orden del 

día y que por tratarse de una sesión ordinaria, el punto seis, corresponde al de asuntos 

generales, por lo que los integrantes del consejo podrán anotar en este punto los temas 

que deseen desarrollar en el caso de surgir alguna duda o requieran de algún trato en 

especial, derivado de los demás puntos del orden del día, prosiguiendo con el desahogo 

del punto del orden del día agendado. 

 
1. Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de las actas de las sesiones 

correspondientes a la Cuarta Ordinaria y Sexta Extraordinaria del 31 de mayo de 

2024, Séptima Extraordinaria del 2 de junio de 2024 y Octava Extraordinaria del 6 de 

junio de 2024. 

En este punto en uso de la voz el Consejero presidente, pregunta a los integrantes del 

Consejo si existe alguna observación a los cuatro proyectos de actas de las sesiones 

mencionadas, relacionadas con la cuarta ordinaria y sexta extraordinaria celebradas el 31 

de mayo de 2024, séptima extraordinaria del 2 de junio de 2024 correspondiente al 

desarrollo de la jornada electoral y el inicio de cómputos distritales y octava extraordinaria 

del 6 de junio de 2024, correspondiente a la entrega de la constancia de validez,  a los que 

los presentes señalan que no hay observaciones, por lo que prosigue con el desahogo del 

siguiente punto del orden del día. 

 

2. Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, respecto de la conclusión de la segunda etapa de Capacitación 

Electoral en este ámbito distrital local para el Proceso Electoral Concurrente 2023-

2024/Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en la Ciudad de México, a cargo 

del Instituto Nacional Electoral, conforme a los datos obtenidos del «Multisistema 

ELEC» con corte al 02 de junio de 2024. 

El consejero presidente en este punto del orden del día, manifestó que el informe 

presentado está basado en el «MULTISISTEMA ELEC» con corte al 02 de junio de 2024, 

derivado de que el mismo día en que se celebró la jornada se registraron movimientos en 

cuanto a la capacitación de funcionarios por aquello de la integración de las Mesas 
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Directivas de Casilla que fungieron como tales el día de la jornada electoral, por lo que el 

multisistema mencionado al día 2 de junio reportó que de las 3,393 personas insaculadas 

en esta segunda etapa, se habían entregado 3,393 nombramientos, lo que 

corresponde al 100%; y habían sido capacitadas 3,393, lo que equivale a 100%. 

 

Señaló que del universo de ciudadanos que se requieren para la integración de MDCU, es 

de 377 con el cargo de presidentes, 377 con el cargo de primer secretario, 377 segundo 

secretario, 377 con el cargo de primero, segundo y tercer escrutador 

 

Y de acuerdo con el multisistema se tiene conocimiento que se concluyó la segunda etapa 

de capacitación, alcanzando con corte al 02 de junio, el 100%.  

 

Asimismo, se informó que las personas adscritas a este Órgano Desconcentrado Local 

(ÓD), mantuvieron comunicación institucional y otorgaron apoyo a dicha JDE en relación 

con la segunda etapa de capacitación electoral y designación del funcionariado de MDCÚ. 

 

Una vez finalizada la intervención, el consejero presidente pregunto a los presentes si 

había algún comentario, al no haberla, se continuo con el siguiente punto del orden del día. 

 

3. Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, sobre la implementación del protocolo para la detección, 

recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales 

electorales, recibidos en órgano electoral distinto al competente. 

En este punto del orden del día, el Consejero presidente refirió que este informe era en 

específico informar sobre las actividades señalas en el Protocolo para la detección, 

recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales 

recibido en órgano electoral distinto al competente (Protocolo), señalando que después de 

extraer las actas necesarias para llevar a cabo el cómputo distrital, los paquetes pasaron 

a un área donde se realizó el expurgo correspondiente, en donde fueron extraídos todos 

aquellos documentos ajenos a la elección local, con precisión señalando, toda aquella 

documentación federal que se encontró en el  interior de los paquetes, se extrajo y se 

relacionó, información que aparece en el informe de referencia los cuales fueron de 
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diversos tipos, que fue desde papelería, listas nominales, documentación (actas) vacía y 

requisitada, incluso votos extraídos de la urna, documentación que el día 3 de junio fue 

entregada mediante la Comisión que se integró al efecto, a la junta ejecutiva 1 del INE. 

 

También informó sobre la documentación local que se le solicitó al Consejo Distrital 1 del 

INE, correspondiente a las votación emitida correspondiente a la elección de jefatura de 

Gobierno, de la casilla 917 B, necesaria para realizar los cómputos distritales y la cual fue 

entregada. 

 

Asimismo mencionó las actividades que se llevaron a cabo para dar cumplimiento al 

Protocolo, por parte del personal del Distrito 1 y por parte de la Comisión para llevar a cabo 

el Procedimiento de entrega, intercambio, o recepción de documentación electoral de las 

elecciones federales o locales, aprobada mediante el Acuerdo CD1-ACU-05-2024 de 27 

de abril del año en curso, acto seguido pregunto a los presentes si había algún comentario 

al respecto, al no haberlo continuo con el desahogo de los temas de la sesión. 

 

4. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas Supervisoras Electorales 

Locales y Capacitadoras Electorales Locales realizadas en el periodo del 31 de mayo 

al 2 de junio de 2024. 

En este punto, el consejero presidente recordó a los integrantes del consejo que el pasado 

27 de abril mediante el Acuerdo CD1/ACU-06/2024 fue aprobada la designación de SEL y 

CAEL; así como la lista de reserva, y en este sentido en el periodo comprendido del 31 de 

mayo al 2 de junio, se presentaron 2 declinaciones a los cargos designados como CAEL, 

en razón de lo anterior, y de conformidad con el Lineamiento para el reclutamiento, 

selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-

Asistentes Electorales Locales (Lineamiento), en caso de generarse una vacante para SEL 

o CAEL, ésta fue cubierta, con la lista de reserva, lo cual señalo que también se observó 

las condiciones para darse cubrirse las vacantes generadas, como por ejemplo seguir 

estrictamente el orden de calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales.  
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También señaló que cuando se presentó la segunda declinación al cargo de CAEL, las 

actividades de asistencia electoral, integración de paquetes electorales, entrega de 

paquetes electorales a las presidencias de mesas directivas de casillas únicas, conteos 

rápidos, mecanismos de recolección y traslado de los paquetes electorales locales a la 

sede del Consejo Distrital y los cómputos distritales ya habían terminado y fueron 

ejecutadas en tiempo y forma, por lo que se determinó ya no cubrirla. 

 

Dicho lo anterior y observando los movimientos realizados en las listas del presente 

informe, el consejero presidente preguntó a los presentes si había alguna intervención, y 

al no haberla, continuo con el siguiente punto del orden del día. 

 

5. Informe que rinde la Presidencia del Consejo Distrital 1 del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México sobre los medios de impugnación recibidos ante el Consejo 

Distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Por lo que hace a este punto del orden del día, el Consejero Presidente le otorgó el uso de 

la palabra a la Licda. Rocío Vega Ramírez, Secretaria del Consejo Distrital quien informó 

que este Consejo Distrital recibió dos medios de impugnación el primero, en contra del 

cómputo distrital de la Elección de la Diputación Local y el segundo, en contra del cómputo 

distrital de la Elección de Jefatura de Gobierno, ambos interpuestos por el Partido Acción 

Nacional. 

 

Señalo que en términos generales, por lo que hace a los dos juicios, se invocó la nulidad 

de 82 casillas, por el hecho de que el actor señaló que la votación fue recibida por personas 

diferentes a las aprobadas, y en el caso particular del juicio de Jefatura de Gobierno, 

también se invoco la nulidad, por instalación de una casilla en lugar diferente y error en el 

cómputo distrital de 24 casillas. 

 

Menciono que ambos juicios fueron enviados al Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

el día 12 de junio, y fueron turnados a la ponencia del Magistrado Osiris Vazquez Rangel, 

también hizo del conocimiento que se habían hecho dos requerimientos, los cuales ya 

habían sido solventados por este Órgano Colegiado, y se queda pendiente a cualquier 

indicación que genere el Tribunal. 
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Posteriormente el Consejero Presidente preguntó a los presentes si había alguna 

intervención, y al no haberla, continuo con el siguiente punto del orden del día. 

 

6. Asuntos Generales. 

En este punto el Consejero Presidente, preguntó a los integrantes del Consejo si alguno 

tenía o quería tratar algún tema en especial, a lo que los integrantes manifestaron que no 

tenían temas para ser tratados en la sesión. 

 

No habiendo otro asunto que tratar, agradeció a los presentes su asistencia y dio por 

concluida la reunión de trabajo a las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos del 

veintiocho de junio del año en curso, se dio por terminada la reunión previa a la quinta 

sesión ordinaria del Consejo Distrital 1.  

Firmas 

 

 

Mtro. Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 
Consejero presidente 

 Lic. Rocío Vega Ramírez 
Secretaria del Consejo 

 


